
Programa de 
fortalecimiento de 

capacidades
Conocimientos tradicionales en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Biodiversidad 2024



Datos Generales 

• Programa: Curso accelerado

• Modalidad: Virtual, con clases sincrónicas via zoom.

• Fechas: Lunes, martes, jueves y viernes

• Idiomas: Inglés, español

• Duración: 8 horas 

• Organizadores: Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad (FIIB),

• Alcance: global

• Financiamiento: Gracias al apoyo financiero de NiaTero



Objetivo

Fortalecer las capacidades, habilidades y
competencias de los referentes de los
Pueblos Indígenas y las comunidades locales,
para promover su participación plena y
efectiva en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Biodiversidad 2024.



Competencias a desarrollar

• Al finalizar el curso los participantes fortalecerán sus capacidades para:
• Liderar la participación de Pueblos Indígenas y comunidades locales en la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad.
• Incidir para que los objetivos y prioridades de los Pueblos Indígenas sean

considerados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad.
• Contribuir a la promoción, respeto y reconocimiento de los derechos indígenas en

el marco del CBD.
• Analizar documentos y textos, elaborar mensajes claves
• Redactar borradores de declaraciones.
• Tomar notas sobre las negociaciones
• Organizar eventos paralelos
• Preparar presentaciones



Contenido

Clase Fecha Horario

Modulo 1. Introducción al FIIB y a la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Biodiversidad

07/10/2024 10:00-12:00

Modulo 2. Prioridades de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 

en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad: Tema 14. 

Articulo 8j) y disposiciones conexas

08/10/2024 10:00-12:00

Modulo 2. Participación en el Caucus 09/10/2024 08:00-10:30

Modulo 3. Prioridades de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 

en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad: 

Movilización de recursos financieros.

09/10/2024 14:00-16:00

Modulo 4. Prioridades de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales 

en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad: 

Información de Secuencia digital de recursos genéticos

10/10/2024 15:00-17:00

Modulo 5: Plan de incidencia y participación en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Biodiversidad

11/10/2024 10:00-12:00



¿Qué es el FIIB y cómo 
trabajamos?



El Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad (FIIB) es una plataforma y organización internacional

compuesta por organizaciones de Pueblos Indígenas y comunidades locales. Es autogestinada.

El FIIB se fundo en 1996 durante la Tercera Conferencia de las Partes (COP3) del Convenio sobre la

Diversidad Biológica (CDB) en Buenos Aires.

El FIIB reúne a Pueblos Indígenas de siete regiones del mundo.

El FIIB es reconocido como órgano asesor de la Conferencia de las Partes del CDB

La misión principal del FIIB es apoyar la participación plena y efectiva de los Pueblos Indígenas y las

comunidades locales en las negociaciones internacionales sobre biodiversidad, especialmente en el marco

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y sus Protocolos. En particular, el FIIB facilita y fomenta

los debates entre las organizaciones de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales en las

negociaciones del texto del CDB y, a través de un diálogo inclusivo, trata de alcanzar un consenso sobre

posiciones comunes para garantizar la protección de los derechos de los Pueblos Indígenas y las

comunidades locales como actores principales en la aplicación del CDB.

¿QUIENES SOMOS? 

¿QUÉ HACEMOS? 



CÓMO TRABAJAMOS  

CAUCUS integrado por más de 500 miembros de organizaciones de Pueblos Indígenas de
siete regiones que suelen seguir los temas de biodiversidad.

Copresidentes elegidos entre los siete coordinadores regionales. El FIIB cuenta con tres
Copresidentes.

Secretaría del FIIB 

COMITÉ DE COORDINACIÓN con siete miembros representantes de siete regiones: 1) África, 2)
Asia, 3) América Latina y el Caribe (ALC), 4) Norteamérica, 5) el Ártico, 6) Europa Oriental,
Federación Rusia, Asia Central y Transcaucasia y 7) el Pacífico. Cada uno de estos representantes se
denomina Coordinador Regional.



CÓMO VAMOS A TRABAJAR EN LA 
CONFERENCIA DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE BIODIVERSIDAD

Grupos de trabajo (GT) del FIIB 

GT del FIIB sobre 

DSI

GT del FIIB 

sobre el 8J (CT)

GT del FIIB Uso 

Sostenible

GT del FIIB sobre 

movilización de 

recursos 

GT del FIIB 

sobre la Meta 3

- ACT30

- HAC 

GT del FIIB sobre 

Estrategias 

Nacionales sobre 

Biodiversidad

GT del FIIB 

sobre 

Indicadores 

GT del FIIB de 

Comunicación

GT del FIIB 

sobre Revision 

del CBD



GRUPOS DE TRABAJO PROCESO 
INTERNO

GRUPO DE 

TRABAJO
• Comprender 

• Elaborar un plan de 

trabajo

• Mantener un diálogo 

interno 

• Analizar los puntos de 

vista

• Acordar los cambios 

propuestos

• Preparar un documento 

de grupo de trabajo 

El Grupo de Trabajo 

presenta un 

documento al 

CAUCUS 

Posición del 

FIIB 



GRUPOS DE TRABAJO PROCESO 
INTERNO

Posición del 

FIIB 
Posición del 

FIIB 

Grupos de trabajo del FIIB:

- Revisión de los 
documentos del CDB 

- Hacer recomendaciones

Puestos anteriores en el 
IIFB

(GT8J-12, SBI, SBSTTA)

POSICIÓN DEL FIIB 



Nuestros Logros

• Kunming-Montreal Marco global para la biodiversidad (Decisión 15/4)

• Marco de seguimiento del marco mundial para la biodiversidad Kunming-Montreal (Decisión 15/5)

• Plan de Acción de Género (Decisión 15/11)

• Diálogo en profundidad sobre las áreas temáticas y otras cuestiones transversales llevado a cabo por el Grupo de

trabajo intersesional ad hoc de composición abierta sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas (Decisión

15/20).

• Recomendaciones del Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas al Convenio sobre

la Diversidad Biológica (Decisión 15/21)

• Desarrollo de un nuevo programa de trabajo y acuerdos institucionales sobre el Artículo 8(j) y otras

disposiciones del Convenio relacionadas con los Pueblos Indígenas y las comunidades locales (Decisión 15/10)

• Naturaleza y cultura (Decisión 15/22)

• Mecanismos de planificación, seguimiento, información y revisión (Decisión 15/6)

• Creación y desarrollo de capacidades y cooperación técnica y científica (Decisión 15/8)

• Movilización de recursos (Decisión 15/7)

• Información secuencial digital sobre recursos genéticos (Decisión 15/9)

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-04-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-05-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-11-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-20-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-20-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-21-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-10-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-22-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-06-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-08-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-07-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-09-en.pdf


Nuestros Logros

El FIIB participó activamente en las

negociaciones del Marco Global de

Biodiversidad de Kunming Montreal.



Sitio web

https://iifb-indigenous.org/

https://iifb-indigenous.org/event/iifb-at-cop16/

https://iifb-indigenous.org/
https://iifb-indigenous.org/event/iifb-at-cop16/


¿Qué es la Conferencia de la ONU 
sobre Biodiversidad?

C
O

P
 1

6 Decimosexta reunión
de la Conferencia
de las Partes en el
Convenio sobre la
Diversidad
Biológica

21 de octubre-1 de 
noviembre de 2024 
- Cali, Colombia

C
P/

M
O

P/
1

1 Undécima reunión de la 
Conferencia de las Partes 
en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica en 
calidad de reunión de las 
Partes en el Protocolo de 
Cartagena sobre 
Seguridad de la 
Biotecnología.

21 de octubre-1 de 
noviembre de 2024
Cali, Colombia

N
P/

M
O

P/
5 Quinta reunión de la 

Conferencia de las Partes 
en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica en 
calidad de reunión de las 
Partes en el Protocolo de 
Nagoya sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y 
Equitativa en los 
Beneficios que se Deriven 
de su Utilización

21 de octubre-1 de noviembre 
de 2024
Cali, Colombia



¿Qué es la Diversidad 

Biológica o Biodiversidad?

Por “diversidad biológica” se entiende la 

variabilidad de organismos vivos de 

cualquier fuente, incluidos, entre otras 

cosas, los ecosistemas terrestres y 

marinos y otros ecosistemas acuáticos y 

los complejos ecológicos de los que 

forman parte; comprende la diversidad 

dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemas.” 
(Términos Articulo 2, CDB)



¿Qué es el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y sus 

Protocolos? 



Antecedentes del CDB
• Abierto a la firma en Río 92  (Cumbre de la tierra).

• Ratificado por 196 países incluyendo la Unión Europea

• Es un tratado internacional casi universal



Objetivos del CDB 
(Articulo1)

Tiene tres objetivos:

• La conservación de la diversidad biológica

• El uso sostenible de la biodiversidad

• Acceso a los recursos genéticos y la distribución 

justa y equitativa de los beneficios derivados de 
su utilización 

El Convenio es un tratado para el 
desarrollo sustentable. 



Preámbulo

Las Partes Contratantes reconocen:

"que muchas comunidades indígenas y locales 
dependen estrechamente y de manera tradicional de 
los recursos biológicos en los cuales se fundan sus 
estilos de vida tradicional y que sería conveniente 
compartir los beneficios equitativos resultantes 
del uso de los conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales relacionados con la conservación 
de la diversidad biológica y de la utilización sostenible de 
sus componentes"



El Convenio sobre Diversidad Biológica y 
los conocimientos tradicionales 

Artículo 8. Conservación in situ

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de 

quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los 

beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas 

se compartan equitativamente; 



El Convenio sobre Diversidad 
Biológica y los conocimientos 

tradicionales 

Otras disposiciones conexas:

- Articulo 10 (c): Protegerá y alentará la utilización 
consuetudinaria de los recursos biológicos, de 
conformidad con las prácticas culturales tradicionales 
que sean compatibles con las exigencias de la 
conservación o de la utilización sostenible 



Obligaciones

Artículo 17. Intercambio de información

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados de las 

investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como información sobre 

programas de capacitación y de estudio, conocimientos especializados, 

conocimientos autóctonos y tradicionales, por sí solos y en combinación con las 

tecnologías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea 

viable, la repatriación de la información.

Artículo 18. Cooperación científica y técnica

4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes 

Contratantes fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo 

y utilización de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y tradicionales, 

para la consecución de los objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes 

Contratantes promoverán también la cooperación para la capacitación de personal y 

el intercambio de expertos.



limace

¿Qué es el conocimiento 

tradicional (CT)?

Paullinia_cupana_p2jpg

bear-d2

StickI9

flower-pic_005

children

Durante milenios, los pueblos indígenas y las comunidades locales, en base de sus 

conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales, manejan, protegen y utilizan 

de manera sostenible la diversidad biológica.

http://images.google.ca/imgres?imgurl=http://www.csdm.qc.ca/stejarc/dictionnaire/imagesdicolm/limace.jpg&imgrefurl=http://www.csdm.qc.ca/stejarc/dictionnaire/dico.htm&h=154&w=251&sz=15&tbnid=kFwQcaQURHQJ:&tbnh=65&tbnw=106&start=4&prev=/images?q=limace&hl
http://images.google.ca/imgres?imgurl=http://www.rain-tree.com/Plant-Images/Paullinia_cupana_p2jpg.jpg&imgrefurl=http://www.rain-tree.com/bulkprod.htm&h=270&w=200&sz=77&tbnid=UmyV-zU8HToJ:&tbnh=108&tbnw=80&start=35&prev=/images?q=plant&start=20&hl=
http://images.google.ca/imgres?imgurl=http://www.kodiak.org/images/bear-d2.jpg&imgrefurl=http://www.kodiak.org/bears.html&h=450&w=594&sz=55&tbnid=S0bnOTt53B4J:&tbnh=100&tbnw=132&start=13&prev=/images?q=bear&hl=en&lr=
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http://images.google.ca/imgres?imgurl=http://www.nature.com/news/2004/040712/images/children.jpg&imgrefurl=http://www.nature.com/news/2004/040712/pf/040712-7_pf.html&h=198&w=180&sz=13&tbnid=Mvoz3qpzmfsJ:&tbnh=99&tbnw=90&start=16&prev=/images?q=children&h


Término Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales

1992
• CDB

• Termino Comunidades Indígenas y Locales

2014

• Adopta la decisión XII/12 F de la Conferencia de las Partes del CDB en 
relación al uso del término Pueblos Indígena y Comunidades Locales ”. 



CDB

Ver página web del CDB en: 

https://www.cbd.int/countries/

 o también en 

https://www.cbd.int/information

/parties.shtml#tab=0

https://www.cbd.int/countries/
https://www.cbd.int/information/parties.shtml%23tab=0
https://www.cbd.int/information/parties.shtml%23tab=0


Punto Focal Nacional

¿Cuenta su país con un 

Punto Focal Nacional? 

Ver página web del CDB 

https://www.cbd.int/information/nfp.shtml 

https://www.cbd.int/information/nfp.shtml


Punto Focal CT

¿Cuenta su país con Puntos Focales 

sobre Conocimientos Tradicionales?

Ver Pagina CDB

https://www.cbd.int/doc/lists/nfp-cbd-tk.pdf

https://www.cbd.int/doc/lists/nfp-cbd-tk.pdf


¿Qué es el Marco Mundial de 
Biodiversidad de Kunming-

Montreal?



¿Qué es el Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal y su marco de seguimiento?

Crisis de 

biodiversidad Marco Mundial de 

Biodiversidad de Kunming-

Montreal

(decisión 15/4)

Marco de seguimiento 

para el Marco de 

Biodiversidad de Kunming-

Montreal

(decisión 15/5)



Marco Mundial de Biodiversidad de 
Kunming-Montreal 

• Fue aprobado por la 15ª reunión 
de la CONFERENCIA DE LAS PARTES 
EN EL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA, que tuvo 
lugar del 7 a 19 de diciembre de 
2022, en Montreal, Canadá. 

Marco Mundial 

de Biodiversidad 

de Kunming-

Montreal

(decisión 15/4)



Marco Mundial de 

Biodiversidad de 

Kunming-Montreal

(decisión 15/4)

❖ Sección A Antecedentes

❖ Sección B Finalidad

❖ Sección C Consideraciones para la implementación del Marco Mundial de 

Biodiversidad de Kunming Montreal

❖ Sección D Relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

❖ Sección E Teoría del Cambio

❖ Sección F Visión para 2050 y Misión para el 2030

❖ Sección G Objetivos mundiales para el 2050

A, B, C, D,

❖ Sección H Metas mundiales para el 2030 (1 a 23)

❖ Sección I Mecanismos de implementación y apoyo y condiciones propicias

❖ Sección J Responsabilidad y transparencia

❖ Sección K Comunicación, educación, sensibilización y adopción 



Sección G. 
Objetivos mundiales para 2050

Objetivo A Objetivo B

Objetivo C Objetivo D



Sección G. Objetivos mundiales para 
2050

OBJETIVO C

Los beneficios monetarios y no monetarios de la utilización de los recursos genéticos y de la información 
digital sobre secuencias de recursos genéticos, y de los conocimientos tradicionales asociados a los 
recursos genéticos, según proceda, se comparten de manera justa y equitativa, y en particular, cuando corresponda, con 
los pueblos indígenas y las comunidades locales, y se incrementan sustancialmente para 2050, al tiempo que se 
garantiza que se protegen adecuadamente los conocimientos tradicionales asociados a los recursos 
genéticos, contribuyendo así a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, de conformidad con 
instrumentos de acceso y participación en los beneficios acordados internacionalmente.

OBJETIVO D

Se obtienen medios de implementación adecuados, incluidos recursos financieros, creación de capacidad, 

cooperación científica y técnica y acceso a la tecnología y su transferencia, para implementar plenamente el Marco 

Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal y estos resultan igualmente accesibles para todas las Partes, especialmente 

las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo, así como los países con economías en transición, reduciendo progresivamente el déficit de financiación de la 

biodiversidad de 700.000 millones de dólares de los Estados Unidos al año, y armonizando las corrientes financieras con el 

Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal y la Visión de la Diversidad Biológica para 2050.



Sección H.
Metas mundiales para 2030

1. Reducir las amenazas a la biodiversidad

Meta 1 Meta 2 Meta 3 Meta 4 Meta 5 Meta 6 Meta 7 Meta 8

2. Satisfacer las necesidades de las personas mediante la utilización sostenible 

y la participación en los beneficios

Meta 9 Meta 10 Meta 11 Meta 12 Meta 13

3. Herramientas y soluciones para la implementación y la integración

Meta 14 Meta 15 Meta 16 Meta 17 Meta 18 Meta 19 Meta 20 Meta 21 Meta 22 Meta 23



Mecanismos de aplicación nacional

son los instrumentos principales para 
la aplicación del Convenio a nivel 

nacional (articulo 6)

Estrategias y planes de acción 
nacionales en materia de diversidad 

biológica (ENBPA).



Sección H.
Metas mundiales para 2030



1. Reducir las amenazas a la 
biodiversidad



1. Reducir las amenazas a la 
biodiversidad

META 1: Garantizar que todas las zonas estén sujetas a planificación espacial participativa integrada que tenga en cuenta 
la biodiversidad y/o procesos de gestión eficaces que aborden el cambio en el uso de la tierra y los océanos, a fin de que la 
pérdida de zonas de suma importancia para la biodiversidad, incluidos los ecosistemas de gran integridad ecológica, se 
acerque a cero para 2030, respetando al mismo tiempo los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales.

META 2:Garantizar que para 2030 al menos un 30 % de las zonas de ecosistemas terrestres, de aguas 
continentales y costeros y marinos degradados estén siendo objeto de una restauración efectiva, con el fin de 
mejorar la biodiversidad y las funciones y los servicios de los ecosistemas y la integridad y conectividad 
ecológicas.

META 3: Garantizar y hacer posible que, para 2030, al menos un 30 % de las zonas terrestres y de aguas continentales 
y de las zonas marinas y costeras, especialmente las zonas de particular importancia para la biodiversidad y las funciones 
y los servicios de los ecosistemas, se conserven y gestionen eficazmente mediante sistemas de áreas protegidas 
ecológicamente representativos, bien conectados y gobernados equitativamente y otras medidas de conservación 
eficaces basadas en áreas, reconociendo, cuando proceda, los territorios indígenas y tradicionales, y que estén 
integradas a los paisajes terrestres, marinos y oceánicos más amplios, garantizando al mismo tiempo que toda 
utilización sostenible, cuando proceda en dichas zonas, sea plenamente coherente con la obtención de 
resultados de conservación, reconociendo y respetando los derechos de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales, incluidos aquellos relativos a sus territorios tradicionales.



1. Reducir las amenazas a la 
biodiversidad

META 4: Garantizar que se adopten con urgencia medidas de gestión para detener la extinción de especies 
amenazadas conocidas y para la recuperación y conservación de las especies, en particular, las especies amenazadas, a fin 
de reducir significativamente el riesgo de extinción, así como de mantener y restaurar la diversidad genética entre las 
poblaciones de especies autóctonas, silvestres y domesticadas y dentro de ellas a fin de preservar su potencial de 
adaptación, entre otras cosas, mediante prácticas sostenibles de gestión y conservación in situ y ex situ, y gestionar 
eficazmente las interacciones entre los seres humanos y la fauna y flora silvestres, con miras a reducir al mínimo los 
conflictos entre los seres humanos y las especies silvestres en favor de la coexistencia.

META 5:Garantizar que el uso, la recolección y el comercio de especies silvestres sea sostenible, seguro y lícito, previniendo la 
sobreexplotación, minimizando los impactos sobre las especies no buscadas y los ecosistemas, y reduciendo el riesgo de propagación 
de patógenos, aplicando el enfoque por ecosistemas, al tiempo que se respeta y protege la utilización consuetudinaria sostenible 
por los pueblos indígenas y las comunidades locales.

META 6: Eliminar, minimizar o reducir las especies exóticas invasoras o mitigar sus impactos en la biodiversidad y 
los servicios de los ecosistemas mediante la detección y la gestión de las vías de introducción de las especies exóticas, 
previniendo la introducción y el establecimiento de especies exóticas invasoras prioritarias, reduciendo las tasas de 
introducción y establecimiento de otras especies exóticas invasoras conocidas o potenciales en al menos un 50 % para 
2030, y erradicando o controlando las especies exóticas invasoras, en especial en lugares prioritarios, como las islas.



1. Reducir las amenazas a la 
biodiversidad

META 7: Reducir para 2030 los riesgos de contaminación y el impacto negativo de la contaminación 
de todas las fuentes a niveles que no sean perjudiciales para la diversidad biológica y las funciones y los 
servicios de los ecosistemas, considerando los efectos acumulativos, entre otras cosas: a) reduciendo al menos a 
la mitad el exceso de nutrientes que se liberan al medio ambiente, como por ejemplo mediante un ciclo y un uso 
más eficientes de los nutrientes; b) reduciendo el riesgo general de los plaguicidas y las sustancias químicas 
altamente peligrosas al menos a la mitad, incluido mediante la gestión integrada de plagas, basándose en la ciencia, 
teniendo en cuenta la seguridad alimentaria y los medios de vida; y c) previniendo, reduciendo y procurando 
eliminar la contaminación por plástico.

META 8: Minimizar el impacto del cambio climático y la acidificación de los océanos en la biodiversidad, y 
aumentar su resiliencia mediante medidas de mitigación, adaptación y reducción del riesgo de desastres, entre 
otras cosas por medio de soluciones basadas en la naturaleza y/o enfoques basados en los ecosistemas, al tiempo 
que se minimizan los impactos negativos y se fomentan los impactos positivos de la acción por el clima en la 
biodiversidad.



2. Satisfacer las necesidades de las 
personas mediante la utilización 
sostenible 
y la participación en los beneficios



2. Satisfacer las necesidades de las 
personas

META 9: Garantizar que la gestión y el uso de especies silvestres sean sostenibles, proporcionando así 
beneficios sociales, económicos y ambientales para las personas, en especial aquellas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad y aquellas que más dependen de la biodiversidad, entre otras cosas, mediante 
actividades, productos y servicios sostenibles basados en la biodiversidad que la fortalezcan, y mediante la 
protección y promoción de la utilización consuetudinaria sostenible por los pueblos indígenas y las 
comunidades locales.

META 10: Garantizar que las superficies dedicadas a la agricultura, la acuicultura, la pesca y la silvicultura se 
gestionen de manera sostenible, en particular a través de la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
entre otras cosas, mediante un aumento sustancial del empleo de prácticas favorables a la diversidad biológica, 
tales como enfoques de intensificación sostenible, enfoques agroecológicos y otros enfoques innovadores, 
contribuyendo a la resiliencia y a la eficiencia y productividad a largo plazo de estos sistemas de producción y a la 
seguridad alimentaria, conservando y restaurando la diversidad biológica y manteniendo las contribuciones de la 
naturaleza a las personas, entre ellas las funciones y los servicios de los ecosistemas.

META 11: Restaurar, mantener y mejorar las contribuciones de la naturaleza a las personas, entre 
ellas las funciones y los servicios de los ecosistemas, tales como la regulación del aire, el agua y el clima, la salud de 
los suelos, la polinización y la reducción del riesgo de enfermedades, así como la protección frente a peligros y 
desastres naturales, mediante soluciones basadas en la naturaleza y/o enfoques basados en los ecosistemas en 
beneficio de todas las personas y la naturaleza.



2. Satisfacer las necesidades de las 
personas

META 12: Aumentar significativamente la superficie, la calidad y la conectividad de los espacios 
verdes y azules en las zonas urbanas y densamente pobladas, así como el acceso a ellos y los 
beneficios que se deriven de ellos, de manera sostenible, integrando la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, y garantizar una planificación urbana que tenga en cuenta la 
diversidad biológica, mejorando la diversidad biológica autóctona, la conectividad y la integridad 
ecológicas y mejorando la salud y el bienestar de los seres humanos y su conexión con la naturaleza, 
así como contribuyendo a una urbanización inclusiva y sostenible y a la prestación de funciones y 
servicios de los ecosistemas.

META 13: Tomar medidas jurídicas, de políticas, administrativas y de creación de capacidad a todos 
los niveles, según proceda, con miras a lograr la participación justa y equitativa en los beneficios que 
se deriven de la utilización de los recursos genéticos y de la información digital sobre secuencias de 
recursos genéticos, así́ como de los conocimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos, y 
a lograr que para 2030 se haya propiciado un aumento significativo de los beneficios 
compartidos, de conformidad con los instrumentos internacionales de acceso y participación en los 
beneficios aplicables. 



3. Herramientas y soluciones 
para la implementación y la 
integración



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 14: Garantizar la integración plena de la biodiversidad y sus múltiples valores en las políticas, los reglamentos, los 
procesos de planificación y de desarrollo, las estrategias de erradicación de la pobreza, las evaluaciones ambientales estratégicas y 
las evaluaciones de impacto ambiental y, cuando proceda, las cuentas nacionales, en todos los niveles de gobierno y todos los 
sectores, en particular aquellos que provocan impactos significativos en la biodiversidad, armonizando progresivamente todas las 
actividades públicas y privadas pertinentes y las corrientes financieras y fiscales con los objetivos y las metas del presente Marco.

META 15: Tomar medidas jurídicas, administrativas o de políticas para alentar y habilitar a las empresas para que, y en particular, en 
el caso de las empresas transnacionales y las instituciones financieras, garantizar que:

a) Hagan periódicamente un seguimiento y una evaluación de sus riesgos, dependencias de la biodiversidad e impactos en ella, 
y los den a conocer de manera transparente, incluido, en el caso de las grandes empresas y las empresas transnacionales e 
instituciones financieras, mediante el establecimiento de requisitos a lo largo de sus operaciones, cadenas de suministro y de valor 
y carteras;

b) Proporcionen la información necesaria a los consumidores a fin de promover modalidades de consumo sostenibles;

c) Informen sobre el cumplimiento de los reglamentos y medidas de acceso y participación en los beneficios, según 
proceda;

con el fin de reducir progresivamente los impactos negativos en la biodiversidad, aumentar los impactos positivos, reducir 
los riesgos relacionados con la biodiversidad para las empresas y las instituciones financieras, y promover acciones encaminadas a 
lograr modalidades de producción sostenibles.



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 16: Garantizar que se aliente y apoye a las personas para que elijan opciones de 
consumo sostenible, entre otras cosas mediante el establecimiento de marcos de políticas, 
legislativos o normativos de apoyo, mejorando la enseñanza y el acceso a información 
pertinente y precisa y alternativas, y, para 2030, reducir la huella mundial del consumo de 
manera equitativa, entre otras cosas reduciendo a la mitad el desperdicio mundial de 
alimentos, reduciendo significativamente el consumo excesivo, y reduciendo sustancialmente 
la generación de desechos, a fin de que todas las personas puedan vivir bien en armonía con 
la Madre Tierra.

META 17: En todos los países, establecer y aplicar medidas de seguridad de la 
biotecnología, y reforzar la capacidad al respecto, tal como se establece en el artículo 8 g) 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y medidas para la gestión de la biotecnología y la 
distribución de sus beneficios, tal como se establece en el artículo 19 del Convenio.



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 18: Identificar para 2025 y eliminar, eliminar 
gradualmente o reformar los incentivos, entre ellos los 
subsidios, perjudiciales para la diversidad biológica, de 
manera proporcionada, justa, efectiva y equitativa, 
reduciéndolos sustancial y progresivamente en al menos 
500.000 millones de dólares de los Estados Unidos al año 
para 2030, empezando por los incentivos más perjudiciales, y 
aumentar los incentivos positivos para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica.



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 19: Aumentar sustancial y progresivamente, de manera eficaz, oportuna y de fácil acceso, el nivel de recursos financieros de todas 
las fuentes, entre ellos los recursos nacionales, internacionales, públicos y privados, de conformidad con el artículo 20 del Convenio, a fin de 
implementar las estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad, movilizando al menos 200.000 millones de dólares de los 
Estados Unidos al año para 2030, entre otras cosas:

a) Aumentando el total de recursos financieros internacionales relacionados con la biodiversidad procedentes de los países 
desarrollados, incluida la asistencia oficial para el desarrollo, y de los países que asuman voluntariamente las obligaciones de las Partes que son 
países desarrollados, para los países en desarrollo, en particular, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así 
como los países con economías en transición, al menos a 20.000 millones de dólares de los Estados Unidos al año para 2025 y al menos a 30.000 
millones de dólares al año para 2030;

b) Aumentando significativamente la movilización de recursos nacionales, facilitada mediante la preparación y aplicación de planes 
nacionales de financiación de la biodiversidad o instrumentos similares de acuerdo con las necesidades, prioridades y circunstancias nacionales;

c) Apalancando la financiación privada, promoviendo la financiación combinada, aplicando estrategias de obtención de recursos nuevos y 
adicionales, y alentando al sector privado a invertir en la biodiversidad, entre otras cosas, mediante fondos de impacto y otros instrumentos;

d) Estimulando planes innovadores, como pagos por los servicios de los ecosistemas, bonos verdes, compensaciones y créditos de 
biodiversidad y mecanismos de participación en los beneficios, con salvaguardias ambientales y sociales;

e) Optimizando los beneficios secundarios y las sinergias de la financiación destinada a atender las crisis de la biodiversidad y del clima;

f) Reforzando el papel de las acciones colectivas, entre ellas las de los pueblos indígenas y las comunidades locales, las 
acciones centradas en la Madre Tierra y los enfoques no relacionados con el mercado, incluida la gestión comunitaria de los 
recursos naturales y la cooperación y solidaridad de la sociedad civil dirigidas a la conservación de la diversidad biológica;

g) Reforzando la eficacia, eficiencia y transparencia de la provisión y utilización de los recursos;

Acciones centradas en la Madre Tierra: enfoque ecocéntrico y basado en derechos que posibilita la implementación de acciones tendientes a 
lograr relaciones armónicas y complementarias entre las personas y la naturaleza, promoviendo la continuidad de todos los seres vivos y sus 
comunidades y garantizando la no mercantilización de las funciones ambientales de la Madre Tierra.



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 20: Fortalecer la creación y el desarrollo de 
capacidad, así como el acceso a tecnología y transferencia de 
tecnología, y promover el desarrollo y el acceso a la innovación y 
la cooperación científica y técnica, incluido a través de la 
cooperación Sur-Sur, Norte-Sur y triangular, para satisfacer las 
necesidades de una implementación eficaz, en particular en los 
países en desarrollo, promoviendo el desarrollo conjunto de 
tecnología y programas conjuntos de investigación científica para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 
el fortalecimiento de las capacidades de investigación científica y 
de seguimiento, en forma acorde con el nivel de ambición de los 
objetivos y las metas del Marco.



3. Herramientas y soluciones para la 
implementación y la integración

META 21: Garantizar que los responsables de la toma de decisiones, los profesionales y el 
público tengan acceso a los mejores datos, información y conocimientos disponibles a fin de 
guiar una gobernanza eficaz y equitativa y una gestión integrada y participativa de la biodiversidad, y de 
fortalecer la comunicación, la sensibilización, la educación, el seguimiento, la investigación y la gestión de 
los conocimientos y, también en este contexto, garantizar que se acceda a los conocimientos 
tradicionales, innovaciones, prácticas y tecnologías de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales únicamente con su consentimiento libre, previo e informado, de 
acuerdo con la legislación nacional 

META 22: Garantizar la participación y representación plena, equitativa, inclusiva, efectiva y con 
perspectiva de género de los pueblos indígenas y las comunidades locales en la toma de decisiones, y su 
acceso a la justicia y a información en materia de biodiversidad, respetando sus culturas y sus derechos 
sobre las tierras, los territorios, los recursos y los conocimientos tradicionales, así como de las mujeres y 
las niñas, la infancia y la juventud y las personas con discapacidad, y garantizar la protección plena de los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos relacionados con el medio ambiente .



3. Herramientas y soluciones para 
la implementación y la integración

META 23: Garantizar la igualdad de género en la 
implementación del Marco mediante un enfoque con 
perspectiva de género en el cual todas las mujeres y las niñas 
tengan igualdad de oportunidades y capacidad para contribuir 
a los tres objetivos del Convenio, entre otras cosas 
reconociendo su igualdad en cuanto a los derechos y el acceso 
a las tierras y a los recursos naturales y su participación y 
liderazgo plenos, equitativos, significativos e informados en 
todos los niveles de acción, participación, formulación de 
políticas y toma de decisiones relacionados con la 
biodiversidad.



¿Qué va tratar la COP 16?

8. Avances en la preparación de objetivos y actualización de las
estrategias y planes de acción nacionales sobre biodiversidad por
las Partes en consonancia con el Marco Mundial sobre
Biodiversidad de Kunming-Montreal.

9. Información secuencial digital sobre recursos genéticos.

10. Mecanismos de planificación, seguimiento, información y
revisión.

11. Movilización de recursos y mecanismo financiero.

12. Creación y desarrollo de capacidades, cooperación técnica y
científica, mecanismo de intercambio de información y gestión del
conocimiento.

13. Cooperación con organizaciones y organismos internacionales
creados en virtud de otros convenios.

14. Aplicación del artículo 8(j) y disposiciones conexas.

15. Comunicación, educación y sensibilización del público.

16. Necesidades científicas y técnicas para apoyar la aplicación del
Marco Mundial para la Biodiversidad de Kunming-Montreal,
incluidas las implicaciones para los programas de trabajo del
Convenio.

17. Integración de la biodiversidad en todos los sectores.

18. Diversos valores de la biodiversidad.

19. Gestión sostenible de la fauna salvaje.

20. Biodiversidad marina y costera, y biodiversidad insular.

21. Especies exóticas invasoras.

22. Biodiversidad y salud.

23. Conservación de las plantas.

24. Biología sintética.

25. Biodiversidad y cambio climático.

26. Responsabilidad y reparación (artículo 14, apartado 2).

27. Revisión de la eficacia de los procesos en virtud del Convenio y sus
Protocolos.

28. Programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes.



¿Cuáles son los
Protocolos del CDB?



1992 2003 2010 2010

https://www.cbd.int/convention/text/
http://bch.cbd.int/protocol/text/

El Protocolo de Nagoya - Kuala 
Lumpur sobre responsabilidad y 
compensación suplementario al 
Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología

http://bch.cbd.int/protocol/supplemen

tary/

https://www.cbd.int/abs/text/defau

lt.shtml



Protocolo de Cartagena

• Es un tratado internacional que tiene por objeto 
garantizar que los movimientos transfronterizos 
de Organismos Vivos Modificados resultantes de 
la biotecnología modera se haga en condiciones 
seguras para la conservación de la diversidad 
biológica.

• Ver la lista de países que han ratificado el 
Protocolo de Cartagena

http://bch.cbd.int/protocol/parties/

http://bch.cbd.int/protocol/parties/


Término Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales

https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-08/mop-08-dec-19-es.pdf

https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-08/mop-08-dec-19-es.pdf

2003
• Protocolo de Cartagena

• Artículo 26-Comunidades Indígenas y Locales

2016

• COP  MOP 8 –Decisión VIII/19

• Decide aplicar mutandis mutandis la decisión XII/12 F de la Conferencia de las 
Partes del CDB en relación al uso del término pueblos indígenas y comunidades 
locales ”. https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-08/mop-08-dec-19-es.pdf

https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-08/mop-08-dec-19-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-08/mop-08-dec-19-es.pdf


¿Qué va tratar la CP/MOP/11?

4. Informes de los órganos subsidiarios.

5. Informe del Comité de Cumplimiento.

6. Administración del Protocolo y presupuesto de los fondos fiduciarios.

7. Asuntos relacionados con el mecanismo y los recursos financieros.

8. Funcionamiento y actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

9. Cooperación con organizaciones internacionales, organismos creados en virtud de otros convenios e iniciativas.

10. Revisión de la eficacia de los procesos en virtud del Convenio y sus Protocolos.

11. Evaluación y gestión de riesgos.

12. Detección e identificación de organismos vivos modificados.

13. Consideraciones socioeconómicas.

14. Protocolo Suplementario Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación.



Protocolo de Nagoya

• El Protocolo de Nagoya se basa en las disposiciones sobre 
APB del CDB y tiene por objeto garantizar una 
participación justa y equitativa en los beneficios derivados 
de la utilización de los recursos genéticos y los 
conocimientos tradicionales asociados a los recursos 
genéticos.

• Adoptado en octubre de 2010 en Nagoya (Japón)

• Entró en vigor el 12 de octubre de 2014

• Tres pilares básicos: Acceso, Participación en los beneficios, 
Cumplimiento

• Jurídicamente vinculante para las partes en el Protocolo de 
Nagoya



Termino Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales

2010
• Protocolo de Nagoya

• Termino Comunidades Indígenas y Locales

2016

• NP MOP –Decisión 2/7

• Decide aplicar mutandis mutandis la decisión XII/12 F de la Conferencia de las Partes 
del CDB en relación al uso del término pueblos indígenas y comunidades Locales ”. 
https://www.cbd.int/doc/decisions/np-mop-02/np-mop-02-dec-07-es.pdf



¿Qué va tratar la NP/MOP/5?

4. Informes de los órganos subsidiarios.

5. Informe del Comité de Cumplimiento.

6. Administración del Protocolo y presupuesto de los
fondos fiduciarios.

7. Mecanismo y recursos financieros.

8. Creación y desarrollo de capacidades y
sensibilización.

9. Acceso y distribución de beneficios Centro de
intercambio de información.

10. Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo.

11. Cooperación con organizaciones internacionales,
organismos creados en virtud de otros convenios e
iniciativas.

12. Revisión de la eficacia de los procesos en virtud del
Convenio y sus Protocolos.

13. Mejora de la aplicación del Protocolo de Nagoya en el
contexto del Marco Global de Biodiversidad de Kunming-
Montreal.

14. Información sobre secuencias digitales de
recursos genéticos.

15. Instrumentos internacionales especializados de acceso
y participación en los beneficios en el contexto del
artículo 4, apartado 4, del Protocolo de Nagoya.

16. Mecanismo multilateral global de distribución
de beneficios.



¿Cómo se toman las decisiones?
Marco Institucional



Arreglos institucionales



COP 
16

GT 8J-12 SBI-4/5
SBSTTA 
25/ 26 

Recomendaciones

Decisiones

¿Cómo se adoptan decisiones?



La Conferencia de las Partes (COP)

• La Conferencia de las Partes es el órgano de gobierno del Convenio en los 
avances de la implementación del Convenio a través de decisiones que se 
realizan en reuniones bienales.

• Hasta la fecha la Conferencia de las Partes (COP) ha tenido 15 reuniones.



Grupo de Trabajo sobre 
el Articulo 8 (j)

• Un grupo de trabajo sobre el artículo 8 (j) y disposiciones conexas se creó en 
1998 en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes (COP 4). En su quinta 
reunión en 2000, la COP adoptó un programa de trabajo para cumplir los 
compromisos del artículo 8 (j) del Convenio y para mejorar el papel y la 
participación de Pueblos Indígenas y comunidades locales en el logro de los 
objetivos del Convenio. 



Órgano subsidiario de asesoramiento 
científico, técnico y tecnológico 

(OSACTT)/SBSTTA

• En el artículo 25 del Convenio sobre la Diversidad Biológica se 
establece la creación de un órgano de asesoramiento científico 
intergubernamental de composición abierta, conocido como el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
(OSACTT) para proporcionar a la Conferencia de Partes (COP) y, 
según corresponda, a otros órganos subsidiarios, el asesoramiento 
oportuno relacionado con la aplicación del Convenio.



Órgano Subsidiario sobre la Aplicación

• En la decisión XII/26, la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica creó el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación (SBI) para 
reemplazar el Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la 
Revisión de la Aplicación del Convenio, cuyo mandato figura en el anexo de la 
decisión XII/26.

• Las cuatro funciones y las áreas de trabajo centrales del SBI son: 
• a) el examen de los progresos en la aplicación; 

• b) las medidas estratégicas para mejorar la aplicación; 

• c) el fortalecimiento de los medios a emplear para la aplicación y 

• d) las operaciones del Convenio y sus Protocolos.

 La Mesa de la Conferencia de las Partes funciona como Mesa del Órgano Subsidiario sobre la 
Aplicación.



Secretaria del CDB

• La Secretaría del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica se estableció (Artículo 24) con el fin de 
brindar apoyo para el logro de los objetivos del 
Convenio. 

• Sus principales funciones son preparar las 
reuniones de la Conferencia de las Partes (COP) y 
de otros órganos subsidiarios del Convenio y 
prestar asistencia en ellas y, también, gestionar la 
coordinación con otros organismos internacionales 
pertinentes.

•  La Secretaría está vinculada al Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, su 
institución anfitriona, y, con arreglo a la decisión 
II/19, desde 1996 su sede se encuentra en Montreal, 
Canadá



Incidencia internacional 



Incidencia internacional

•Registrar la organización para participar en las 
reuniones del CDB:
• SBI-5

•Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Biodiversidad

•Participar de las reuniones del FIIB



Inscripción ante el CDB

Categorías de registro:

• Pueblos Indígenas y comunidades locales: Organizaciones que 
representan a los pueblos indígenas y a las comunidades 
locales;

• ONG: Organizaciones no gubernamentales;

• EDUCACIÓN: Instituciones académicas;

• EMPRESAS: Organizaciones del sector privado;

• GOBIERNO: Delegados de las Partes y del Gobierno.



Inscripción para participar de 
reunions del CDB

• La organización debe enviar carta con solicitud con membrete oficial y con el 
nombre de la reunión; los nombres de los delegados que la representarán en 
esta/estas reuniones. 

• Deberá enviarse una carta distinta para cada reunión a secretariat@cbd.int.

•  La organización deberá utilizar el enlace que se le ha enviado para preinscribir a 
todos los delegados que figuran en su carta de designación;

• A continuación, la Secretaría comparará la lista preinscrita en el enlace con la 
carta de designación y se acreditará a los delegados;



Acciones de incidencia en la COP 16

Preparar declaraciones

1. Leer los documentos oficiales e informativos del tema de la 
agenda;

2. Identifica los temas principales y conéctalos con la realidad de tu 
comunidad;

3. Lea y analice el proyecto de recomendaciones teniendo en 
cuenta el impacto potencial (positivo o negativo) en su comunidad

4. Escribe las ideas principales y tus sugerencias de cambio en el 
texto. En la COP no se pueden introducir nuevas ideas si el tema 
ya ha sido tratado en el SBSTTA, SBI o en el GT8J.

5. Presenta tus sugerencias de texto al GT del FIIB.



Identificar el tema de la reunión

• Breve presentación del punto de vista del 
FIIB/Organización sobre la situación actual en relación con 
el tema. 

• Decisiones o acciones pasadas o reunión celebrada por el 
CDB en relación con este asunto.

Posición del FIIB/Organización sobre 
los temas/motivo de la posición



Sugerencias de texto 
concretas

Posición del 
FIIB/Organización sobre los 
temas/motivo de la 
posición



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Leer discursos

-El discurso debe cautivar a la audiencia y motivarla a apoyar las opiniones y 
preocupaciones 

-3 a 4 minutos como máximo

-Tenga confianza en sí mismo;

-claro y conciso

-Hable despacio, no hable ni muy rápido ni muy despacio (6 interpretación 
lingüística)

-Intente enunciar bien las palabras

-Constructivo (introducción, un cuerpo y conclusión)

-Hable con el corazón, conecte con el público

-Evite los rellenos innecesarios del discurso (umm, bueno, creo)



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Ser copresidente de un Grupo de contacto o amigos del 
presidente

•  El presidente de un grupo de trabajo es el funcionario que lo 
preside.

•  Es un funcionario de la reunión y no representa a su delegación. 

• Su función principal es facilitar el examen de un tema por parte 
del grupo de trabajo para alcanzar un consenso e informar al 
pleno.

• El presidente del grupo de trabajo es responsable del "desarrollo 
ordenado y eficaz de la reunión".



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Ser copresidente de un Grupo de contacto o amigos del presidente

• Abrir y clausurar las reuniones; 

•  Presentar, según sea necesario, con la ayuda de la Secretaría, cada punto del orden del 
día; 

• Reconocer y dar la palabra a un delegado. Si más de un delegado desea intervenir sobre 
un asunto, el presidente del grupo de trabajo dará la palabra a las delegaciones en un 
orden determinado 

• Permitir o rechazar el debate y la consideración de propuestas, enmiendas a propuestas 
o mociones de procedimiento distribuidas por primera vez ese día; 

•  Llamar al orden a un orador cuando sus observaciones sean irrelevantes o repetitivas;

• Velar por el cumplimiento del reglamento; 

•  Designar a los presidentes de, por ejemplo, los grupos de contacto u otros grupos 
informales.



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Ser copresidente de un Grupo de contacto o amigos del 
presidente

• Puede, por ejemplo, animar a los representantes a centrarse en las 
cuestiones clave, pedirles que aclaren posiciones complejas y sondear 
de forma equilibrada y objetiva las posiciones en busca de 
oportunidades y compromisos. 

• El presidente de un grupo de trabajo también puede formar grupos 
más pequeños, como grupos de contacto y grupos de amigos del 
presidente, para intentar resolver cuestiones especialmente difíciles



Acciones de incidencia en la 
reunión del CDB

Ser copresidente de un Grupo de contacto o amigos del presidente

• Algunas de las características de un presidente de grupo de trabajo eficaz son: 

• Consciente de los resultados esperados; 

•  Imparcial/objetivo/justo/insesgado; 

•  Claro (establecer claramente el procedimiento, atenerse a un enfoque sistemático e indicar 
claramente lo que se decide en cada paso); 

• Coherente; 

•  Saber escuchar; 

•  Pragmáticamente diplomático y educado; 

•  Consciente de las limitaciones de tiempo;

• Buen comunicador con los delegados y la Secretaría; 

• Receptivo a tener un conocimiento básico de la mecánica de la logística de las reuniones, 
especialmente de la producción de documentos.



Acciones de promoción en la 
reunión del CDB

• Ser copresidente de Amigos de co-presidente:

Un grupo de amigos del presidente es un grupo informal de unos pocos negociadores destacados 

invitados por el presidente del grupo de trabajo para desarrollar una propuesta de consenso sobre 

una cuestión específica (PNUMA, 2007a). 

El grupo informa al presidente del grupo de trabajo. 

A continuación, el presidente del grupo de trabajo informa al grupo sobre cualquier propuesta u otros 

resultados.

El presidente del grupo de trabajo indicará qué países desea que participen en el grupo de amigos del 

presidente. 

La composición queda a discreción del presidente del grupo de trabajo, pero suele estar formado por 

representantes de los grupos regionales y de agrupaciones de interés específicas.

https://www.cbd.int/doc/guidelines/wg-chair-guide-en.pdf 

https://www.cbd.int/doc/guidelines/wg-chair-guide-en.pdf


Acciones de promoción en la 
reunión del CDB

Consultas informales

• El presidente del grupo de trabajo también puede solicitar consultas 
informales entre un número reducido de delegaciones interesadas.

• Esto puede ser útil en situaciones en las que, por ejemplo, sólo dos o 
tres países tienen opiniones divergentes sobre un tema concreto.

• En este caso, el presidente del grupo de trabajo puede pedir a las 
partes interesadas que busquen una solución entre ellas e informen al 
grupo de trabajo.

• Estos debates pueden tener lugar en los márgenes de la propia sala 
de reuniones mientras el grupo de trabajo más amplio está reunido. 



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Ser copresidente del GT8J

https://enb.iisd.org/events/21st-meeting-subsidiary-body-scientific-technical-and-technological-advice-and-10th-5



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Organizar eventos paralelos

Las organizaciones pueden organizar eventos paralelos.

La Secretaría del CDB emite una notificación solicitando la inscripción de actos paralelos.

La Secretaría confirmará si el evento paralelo es aceptado o no.

Para proponer un evento paralelo tenga en cuenta los siguientes consejos:

• Conecte el tema del evento paralelo con el punto de la agenda de la reunión.

• Contar con socios

• Por lo general, los eventos paralelos se celebran a la hora del almuerzo o por la tarde 
13:15 a 14:30 y de 18:15 a 19:30

• Duración 1 hora y 30 minutos

• Normalmente, la sala y el equipo son gratuitos

• Las interpretaciones tienen un costos.



Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Organizar eventos paralelos

Revise Lista de eventos paralelos de la COP 16

https://www.cbd.int/side-events/ 

Organizar eventos paralelos en la Zona de Acción/Place 
Quebec

Presente su solitud completando este formulario hasta el 12 de 
octubre 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCRQQ2sC8d2GD7hh1k
nxpLqNE_E135G7D36wsU9lafKKG6ag/viewform 

https://www.cbd.int/side-events/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCRQQ2sC8d2GD7hh1knxpLqNE_E135G7D36wsU9lafKKG6ag/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScCRQQ2sC8d2GD7hh1knxpLqNE_E135G7D36wsU9lafKKG6ag/viewform


Acciones de incidencia en la reunión 
del CDB

Lobby con Paises

9-huddle-8j_8545-s

http://www.iisd.ca/biodiv/cop9/pix/9-huddle-8j_8545.jpg


Acciones de incidencia en la reunión
del CDB

• Lobby con Paises

Comparta la posición del FIIB con sus paises

Explique a su país porque los temas son importantes



Tareas

• Leer el CDB y sus Protocolos

• Leer el borrador de decisions de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Biodiversidad



Recursos

• Texto del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
http://www.cbd.int/convention/text/default.shtml   

• Texto del Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica http://www.cbd.int/abs/text/default.shtml   

• Texto del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica http://bch.cbd.int/protocol/text/   

• Glosario de términos y conceptos clave pertinentes] en el contexto del artículo 8(j) y 
disposiciones conexas https://www.cbd.int/doc/guidelines/cbd-8j-GlossaryArticle-en.pdf  

• Punto Focal Nacional sobre Conocimientos Tradicionales 
https://www.cbd.int/doc/lists/nfp-cbd-tk.pdf 

• Manual del CDB https://www.cbd.int/traditional/doc/training/cbd-training-manual-01-
es.pdf 

http://www.cbd.int/convention/text/default.shtml
http://www.cbd.int/abs/text/default.shtml
http://bch.cbd.int/protocol/text/
https://www.cbd.int/doc/guidelines/cbd-8j-GlossaryArticle-en.pdf
https://www.cbd.int/doc/lists/nfp-cbd-tk.pdf
https://www.cbd.int/traditional/doc/training/cbd-training-manual-01-es.pdf
https://www.cbd.int/traditional/doc/training/cbd-training-manual-01-es.pdf


Recursos

• Marco Mundial de la Diversidad Biológica Kunming Montreal

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-04-es.pdf

• Marco de Seguimiento para el Marco de Biodiversidad de Kunming-
Montreal

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-05-es.pdf 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-04-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-05-es.pdf


Muchas gracias
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